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1. OBJETIVO: Evaluar el cumplimiento del Procedimiento Caja Menor bajo responsabilidad de la 

Subdirección Administrativa durante el primer semestre del año. 
 

2. ALCANCE: Verificar el adecuado manejo de los recursos de la caja menor de la vigencia 2022 
de la Caja de la Vivienda Popular y el cumplimiento del procedimiento. 
  

3. PERIODO DE EJECUCIÓN: Inicio 15/07/2022 y finalización estimada 22/07/2022. 
 
EQUIPO AUDITOR: Diana Constanza Ramírez Ardila, Asesora de Control Interno - Auditor Líder 
Martha Yaneth Rodríguez Chaparro, Profesional Contratista Control Interno CTO-9-2022 Auditor 

 
4. CRITERIOS DE AUDITORIA:  

 

 Decreto Distrital 192 de 2021” Por medio del cual se reglamenta el Estatuto orgánico del 
presupuesto distrital y se dictan otras disposiciones” se reglamenta entre otras, el 
funcionamiento de las cajas menores, las cuales se constituirán para cada vigencia fiscal, 
mediante resolución suscrita por el representante legal de la entidad. 
 

 Decreto Distrital 714 de 1996 Estatuto orgánico del presupuesto Distrital, reglamentado por el 
Artículo 56 del Decreto Distrital 192 de 2021, la CVP para la vigencia 2022 debe constituir y 
definir el número de cajas menores para la entidad mediante resolución suscrita por el Director 
General. 
 

 Mediante Resolución DDC-000001 del 12 de mayo de 2009, “Por la cual se adopta el Manual 
para el manejo y control de cajas menores” expedida por el Contador General de Bogotá, se 
implementó la guía que facilita la gestión administrativa y contable aplicable a los fondos de 
cajas menores, acorde con las nuevas normas de contabilidad pública establecidas por la 
Contaduría General de la Nación   
 

 El artículo 57 del Decreto 192 de 2021 señala “Las cajas menores se constituirán, para cada 
vigencia fiscal, mediante Resolución suscrita por el jefe de la respectiva entidad pública distrital, 
en la cual deberá indicar: la cuantía, el responsable, la finalidad, la clase de gastos que se 
puedan realizar la unidad ejecutora y la cuantía de cada rubro presupuestal , sin exceder el 
monto mensual asignado a la caja menor y en ningún caso el límite establecido por el estatuto 
de contratación para compras directas”. 
 

 Artículo 209 Constitución nacional de Colombia, establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, delegación y desconcentración de funciones. 
 

 Procedimiento 208-SADM-Pr-29 Caja Menor y la Resolución 106 del 23 de febrero de 2022 “Por 
lo cual se constituye que establece el funcionamiento de la Caja Menor para la vigencia 2022 
con cargo al presupuesto asignado a la Caja de la Vivienda Popular”. 
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5. METODOLOGÍA DE TRABAJO:  

Para el desarrollo de la auditoría, se aplicaron las técnicas de auditoria internacionalmente aceptadas 
tales como entrevista, comprobación selectiva a través de muestreo y recalculo, entre otros. 

La Asesoría de Control Interno mediante radicado No. 202211200072203 del 15-07-2022 realizo la 
apertura de la auditoria de seguimiento  

El informe preliminar con los resultados fue socializado el 22 de julio de 2022 mediante memorando 
No. 202211200074783 a la Subdirección Administrativa de quien se recibió respuesta mediante 
radicado No. 202217200078943 del 03/08/2022  

 
6. CONCLUSIONES:  

 

Se concluye de la evaluación practica que el Procedimiento de Caja Menor se cumple y los controles 
se aplican de manera apropiada por los responsables, se evidencia una adecuada custodia y manejo 
de la caja menor, no obstante, lo anterior, se plantean cuatro recomendaciones que buscan aportar 
a la mejora del proceso. A continuación, el detalle de la evaluación: 
 

- La resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022 “Constituye y establece el funcionamiento de la 
Caja menor para la vigencia 2022 con cargo al presupuesto asignado a la Caja de vivienda 
Popular”. 

- El responsable del procedimiento de Caja Menor es el Subdirector (a) Administrativo(a) 
delegado(a) como ordenador del gasto de la caja menor, y el servidor público designado mediante 
resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022 para el manejo de la caja menor. 

- Se evidencia que el procedimiento 208-SADM-Pr-29 Caja Menor V5 del 22/03/2022 contiene 
lineamientos y actividades frente a la constitución, custodia, manejo, reembolso y cierre.  

- En el arqueo realizado el 19 de julio de 2022 a las 10 am, se evidencia que la caja menor está 
debidamente guardada y custodiada por el funcionario encargado. Se verifican (7) recibos que 
suman $424.582, el efectivo entre billetes y monedas es de $488.400 y saldo en banco es de 
$730.414, para una total de caja menor de $1.643.396, con una diferencia de + $96, respecto al 
valor según Resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022 de $1.643.300. 

- Unificar en el Certificado de registro presupuestal el criterio de captura, en la sección del objetivo,  

- Se pudo constatar en la verificación de los soportes de reembolso que las solicitudes de caja 
menor y formato de legalización se encuentran firmadas por los responsables, además cuentan 
con el documento soporte, RUT y el concepto por el que solicita el dinero esta adecuadamente 
clasificado para cada recibo revisado en la muestra. 

- Diligenciar la colilla de los cheques usados por parte del Responsable de la caja menor. 

- La solicitud de caja menor del 24/02/2022, aprobada el 16/03/2022 que tiene un valor de 
$625.500, el formato de legalización se encuentra respaldado con soportes que suman $464.664, 
al respecto la Dirección Jurídica realizó la devolución del dinero sobrante por un valor de 
$160.836,00 a la Subdirección Administrativa, saldo reintegrado a la caja menor. 

- Se evidencia la póliza de manejo global de entidades oficiales No 8001004033 que cubre la caja 
menor, al respecto, es importante fortalecer el control de seguimiento a las pólizas, para que con 
mayor anticipación se gestione la expedición de las nuevas las pólizas.  
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7. DESARROLLO Y RESULTADOS DE LA AUDITORÍA: 
 
A continuación, se presentan los aspectos observados, recomendaciones formuladas y 
oportunidades de mejora planteadas, producto de las pruebas prácticas de acuerdo con el objetivo 
de la auditoria de seguimiento, las cuales tienen como propósito principal contribuir al fortalecimiento 
de la gestión, operación y control de las operaciones de la caja menor.  
 
7.1. Constitución de la caja menor 
 
Se verifica la Resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022, “Por la cual se constituye y se establece 
el funcionamiento de la Caja menor para la vigencia 2022 con cargo al presupuesto asignado a la 
Caja de vivienda Popular”. Señala lo siguiente:  “(…)Que el artículo 58 del Decreto 192 de 2021 define 
que: “el responsable y ordenador del manejo de la caja menor en cada entidad y organismo distrital 
respecto del dinero que se entregue para la constitución de las cajas menores debe ser utilizado para 
sufragar gastos identificados y definidos en los conceptos del Presupuesto de gastos Generales que 
tengan el carácter de imprevistos, urgentes, imprescindibles , inaplazables, necesarios y definidos en 
la Resolución de constitución respectiva y en todo caso enmarcados dentro de las políticas de 
racionalización del gasto”.  
  
Que mediante el Decreto Distrital 540 del 24 de diciembre de 2021, se liquidó el presupuesto anual 
de rentas e ingresos y de gastos e inversiones de Bogotá Distrito capital para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, en el que se clasificaron y definieron 
los rubros de gasto. 

 
.. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 se fijó para la CVP un presupuesto de $11.998.239.000 
que corresponden a 11998 SMMLV, por lo cual se permite constituir una caja menor con una cuantía 
máxima mensual hasta de 25 SMMLV. 

 
… Atendiendo también con el comportamiento de ejecución de la caja menor en la vigencia anterior, 
para atender las necesidades y requerimientos de la CVP con cargo a la misma y conforme a la 
apropiación disponible, se constituye en $16.433.000 de conformidad con el artículo 61 del Decreto 
Distrital 192 de 2021. 
 
Para la constitución de la Caja menor de la CVP se cuenta con los certificados de disponibilidad 
presupuestal Numero 427,428,429,430,431y 432 del 04 de febrero de 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59 del Decreto Distrital 192 de 2021. 
 

 
Imagen No.1 Presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos e inversiones CVP 

 
Fuente: Decreto Distrital 540 del 24 de diciembre de 2021 

 



 

Informe Final  Código: 208-CI-Ft-01 

Evaluación al Cumplimiento del 
Procedimiento Caja Menor 

 

Páginas: 

4 de 13 
Versión: 6 

Vigente desde: 01-04-2022 

 
Imagen No.2 Constitución y cuantía de la caja menor 

 
Fuente: Resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022- articulo 5 Unidad ejecutora, rubros presupuestales y cuantía  

 
Nos suministran los CRP y CDP para verificación a continuación los relacionamos 
 

CDP Valor Fecha Objeto 

427 1.383.000 04/02/022 Caja menor: Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados 

428 1.000.000 04/02/022 Caja menor: Servicio de transporte de pasajeros 

429 6.255.000 04/02/022 
Caja menor: Gastos de registro y notariado de medidas cautelares, certificados de libertad, 
notificaciones judiciales y autenticaciones para tramite de radicación 
de demandas en materia civil, recuperación de cartera. 

430 1.844.000 04/02/022 Caja menor: Servicios de copia y reproducción 

431 5.451.000 04/02/022 Caja menor: Servicios de reparación de otros bienes 

432 500.000 04/02/022 Caja menor: Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales 

Total  16.433.000   

 
Grafico No.1 Elaborado por OCI  
Fuente: Certificados de Disponibilidad presupuestal 427-432 

 
CRP Valor Fecha CDP Objeto 

611 138.300 03/03/2022 427 
CAJA MENOR VIGENCIA 2022 en la descripción dice “Artículos n.c.p. de pulpa de 
papel o cartón 

614 100.000 03/03/2022 428 
CAJA MENOR VIGENCIA 2022 en la descripción dice “Servicios de transporte 
terrestre especial local de pasajeros 

615 625.500 03/03/2022 429 
CAJA MENOR VIGENCIA 2022 en la descripción dice “Servicios de documentación 
y certificación jurídica 

616 545.100 03/03/2022 431 
CAJA MENOR VIGENCIA 2022 en la descripción dice “Servicio de mantenimiento 
y reparación de otros equipos n.c.p. 

617 50.000 03/03/2022 432 
CAJA MENOR VIGENCIA 2022 en la descripción dice “Otros servicios 
profesionales, técnicos y empresariales n.c.p. 

623 184.400 03/03/2022 430 
CAJA MENOR VIGENCIA 2022 en la descripción dice “Servicios de copia y 
reproducción” 

1113 900.000 08/04/2022 428 Caja menor: Servicio de transporte de pasajeros 

1211 1.244.700 19/04/2022 427 
Caja menor: Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 
relacionados 
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CRP Valor Fecha CDP Objeto 

1212 5.629.500 19/04/2022 429 
Caja menor: Gastos de registro y notariado de medidas cautelares, certificados de 
libertad, notificaciones judiciales y autenticaciones para tramite de radicación de 
demandas en materia civil, recuperación de cartera. 

1213 1.659.600 19/04/2022 430 Caja menor: Servicios de copia y reproducción 

1214 4.905.900 19/04/2022 431 Caja menor: Servicios de reparación de otros bienes 

1215 450.000 19/04/2022 432 Caja menor: Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales 

Total 16.433.000    

 
Grafico No.2 Elaborado por OCI  
Fuente: Certificados de Registro presupuestal relacionados 

 
Recomendación 1: A la Subdirección Financiera unificar preferiblemente el criterio de captura en la 
sección del objetivo en el Certificado de registro presupuestal, tal y como se presenta en la siguiente 
imagen, dejando preferiblemente la descripción especifica del objeto. 
 

Descripcion especifica del Objeto Sin la descripcion especifica del Objeto 

 
 

 

 
7.2. Responsables de la Caja menor 
 
El responsable de la correcta ejecución del procedimiento de Caja Menor es el Subdirector (a) 
Administrativo(a) delegado(a) como ordenador del gasto de la caja menor, y el servidor público 
designado mediante Resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022 para el manejo de la caja menor 
y Director (a) de Gestión Corporativo(a) como ordenador del gasto proyectado para cada vigencia. 
 

 
Fuente: Resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022- articulo 2 parágrafo 1 
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7.3. Procedimiento 208-SADM-Pr-29 Caja Menor V5 fecha:22/03/2022. 
 
Se verifica el procedimiento 208-SADM-Pr-29 Caja Menor V5 fecha:22/03/2022 que incluye los 
siguientes aspectos: 

 
Grafico No.3 Elaborado por OCI  
Fuente: fases del procedimiento 208-SADM-Pr-29 V5 fecha:22/03/2022 

 
7.4. Arqueo de caja menor 
 
Se realiza el arqueo el 19 de julio de 2022 a las 10 am y se diligencia el formato código 208-CI-FT-
10 con el funcionario responsable de la caja menor Sr. Diego Fernando Díaz funcionario de la 
Subdirección Administrativa 
 
Con el siguiente resultado consolidado 
 

Saldo en Bancos $730.414 
Efectivo en Caja  $488.400 
Recibos de Caja $424.582 
Total $1.643.396 
Valor en caja según Resolución No. 106 del 23 de febrero de 2022 $1.643.300 

Diferencia +$96 

 
A continuación, las observaciones específicas: 
 
• La caja menor está debidamente guardada y custodiada por el funcionario encargado 
 
• Se evidencian siete (7) recibos de caja sobre los cuales se revisan los siguientes aspectos: 

 El valor total de los recibos es de $424.582 
 Las fechas de los recibos corresponden al periodo de junio para las fechas comprendidas 

entre el 8 y 29 junio 2022 
 Los soportes cumplen las condiciones normativas y están acompañadas de los RUT 

correspondientes. 
 
• Se verifica el efectivo en caja, con un total, en billetes y monedas de $488.400 

 

• Determina las 
actividades 
necesarias para la 
constituir la caja 
menor en cada 
vigencia

Constitucion de la 
caja menor • Se generan 

lineamientos en 
relación con la custodia

Custodia de la cajilla de 
seguridad de la caja 

menor

• Determina las 
actividades a 
desarrollar para el 
manejo de la caja 
menor durante cada 
vigencia

Manejo de la caja 
menor

• Determina las 
actividades que se 
realizan para solicitar a 
la Subdirección 
Financiera el rembolso 
mensual de la caja 
menor.

Solicitud de 
reembolso en la 

Subdireccion 
Financiera

• Determina las 
actividades 
requeridas el 
cierre de la caja 
menor de acuerdo 
las fechas 
establecidas en la 
circular de cierre 
presupuestal de la 
vigencia.

Legalizacion de la 
caja menor
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• Se verifica la chequera: 

 
 Banco Davivienda cuenta corriente No. 088-6999-9402  
 Rangos de numeración entre el número 16349 y el numero 16378 
 Se usaron dos cheques el número 16349 y 16350, la colilla no está diligenciada. 
 

Recomendación 2: En la validación de la chequera se observa que no se está diligenciando la colilla 
de los dos recibos de los cheques usados, por lo anterior se recomienda al funcionario responsable, 
diligenciarlos con los datos de la operación. 
 
7.5. Movimiento de la caja menor durante el año 2022 
 

 
Imagen No.3 

Fuente: Información suministrada por el funcionario a cargo de la caja menor e-mail 19/0/72022 

 
7.6. Verificación reembolsos de marzo, mayo y junio del 2022. 
 
 

Verificación soportes marzo 2022 
 

Se verifican los soportes para cada rubro evidenciado: 
 

1. Solicitud de caja menor con las firmas de: solicitante, aprobación de la Subdirección 
Administrativa, responsable de la caja menor y recibido 

2. Formato de legalización de caja menor con las firmas de: ordenador del gasto, director de 
dependencia solicitante y servidor público responsable de la caja menor. 

3. Documentos soportes y RUT 
4. El concepto por el que solicita el dinero esta adecuadamente clasificado para cada recibo como 

se describe a continuación: 
 
 

Imagen No.4. Artículos n.c.p de pulpa de papel y cartón  
 

 
 

 Recibo No. 004: Impresión de vinilos adhesivos para marco y paleta para evento 
conmemoración día de la mujer 
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 Recibo No. 005: Impresión de los certificados de reconocimiento y exaltación a entregar a los 

servidores públicos con trayectoria en la entidad en el marco de la celebración del aniversario 
 Recibo No. 007: Impresión de los certificados de reconocimiento y exaltación a entregar a los 

servidores públicos con trayectoria en la entidad en el marco de la celebración del aniversario 
No.80 de la entidad 

 
Imagen No.6. Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros 
 

 
 Relación gastos de transporte caja menor en el formato código 208-GA-Ft-69 con las firmas de: 

solicitante, aprobación, responsable de la caja menor y recibido 
 
Imagen No.5. Servicios de mantenimiento y reparación de otros equipos 
 

 
 

 Recibo No. 006: Accesorios PVC para realizar reparación de tubería en el baño del primer piso 
de la entidad. 

 Recibo No. 013: Suministro e instalación de cerradura principal con 5 llaves en aras de tomar 
posesión del inmueble identificado con CHIP AAA0054KJCC y reportado bajo el ID 18. 

 
Imagen No.7. Servicios de documentación y certificación jurídica 
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 Recibo No. 001: Certificado de tradición y libertad recibo del 28 febrero 2022. 
 Recibo No. 002: Certificado de tradición y libertad 
 Recibo No. 003: Autenticaciones 
 Recibo No. 008: Certificados de tradición y libertad 
 Recibo No. 009: Certificados de tradición y libertad 
 Recibo No. 010: Certificados de tradición y libertad 
 Recibo No. 012: Certificados de tradición y libertad 

 
Evidenciamos un recibo del 28 de febrero de 2022 por $38.000 en el reembolso de marzo 2022, al 
respecto el procedimiento señala lo siguiente: “La compra del bien o pago del servicio se deberá 
oficializar a más tardar tres (3) días hábiles después de recibidos los recursos entregando la factura, 
tiquete o documento equivalente al responsable designado para el manejo de la caja menor”. Por lo 
es recomendable que los recibos a legalizar estén dentro del mes del reembolso. 

 
Adicionalmente la solicitud de caja menor del 24/02/2022, aprobada el 16/03/2022 que tiene un valor 
de $625.500, sin embargo, el formato de legalización de caja se encuentra respaldado con soportes 
que suman $464.664, al respecto la Dirección Jurídica realizó la devolución del dinero sobrante por 
un valor de $160.836,00 a la Subdirección Administrativa, saldo que se encuentra reintegrado a la 
cajilla de caja menor.  
 

 
Recomendación No.3  
 

 Incluir como soporte adicional al reembolso el comprobante de la devolución 

 Asegurar que la legalización de los recibos se realice dentro del mes del reembolso o “(3) días 
hábiles después de recibidos los recursos entregando la factura, tiquete o documento equivalente 
al responsable designado para el manejo de la caja menor” garantizando el cumplimiento del 
lineamiento del procedimiento.  

 

Verificación soportes de mayo 2022 

 
1. Solicitud de caja menor con las firmas de: solicitante, aprobación, responsable de la caja menor 

y recibido 
2. Formato de legalización de caja menor con las firmas de: ordenador del gasto, director de 

dependencia solicitante y servidor público responsable de la caja menor. 
3. Documento soporte y RUT 
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4. El concepto por el que solicita el dinero esta adecuadamente clasificado para cada recibo se 

describe a continuación: 

Imagen No.9 Artículos n.c.p de pulpa de papel y cartón 

 
Fuente: Relación de pagos efectuados formato 208- SADM-Ft-70 
 

 Recibo No. 021: Impresión en papel fotográfico foto conmemoración de entrega Barrios 
 Recibo No. 022: Marco de foto 
 
Imagen No.10. Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros 
 

 
 

 Recibo No. 020: Transporte terrestre local pasajeros 
 

 

Verificación soportes de junio 2022 

 
1. Solicitud de caja menor con las firmas de: solicitante, aprobación, responsable de la caja menor 

y recibido 
2. Formato de legalización de caja menor con las firmas de: ordenador del gasto, director de 

dependencia solicitante y servidor público responsable de la caja menor. 
3. Documento soporte y RUT 
4. El concepto por el que solicita el dinero esta adecuadamente clasificado para cada recibo se 

describe a continuación: 

 
Imagen No.11. Servicios de artículos de pulpa de papel o cartón  

 
 
 Recibo No. 23: Impresión de Banner publicitario 
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 Recibo No. 24: Impresión de Stickers en papel adhesivo e impresiones tabloide 
 Recibo No. 25: Impresión de Stickers en papel adhesivo e impresiones tabloide 
 Recibo No. 26: Impresión de 9 cartas propalcote gramos full color 
 
Imagen No.12. Servicios de mantenimiento y reparación de equipos  

 

 
 
 Recibo No. 27: compra de pines para perforadora NHITAN, para cumplir la operación de gestión 

documental de la Dirección de Mejoramiento de Barrios 
 

Imagen No.13. Servicios de documentación y certificación jurídica 

 

 

 
 
 Recibo No. 28: Impresión de certificados de tradición y libertad 
 Recibo No. 29: Pago de copias del proceso 

 
 

8.5. Póliza de manejo de caja menor 
 
Se solicita la póliza de manejo de caja menor, al respecto inicialmente en la fecha del arqueo nos fue 
suministrada una certificación y posteriormente la siguiente póliza. 
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Imagen No.11. Póliza No.8001004033 

 
Fuente: Soporte suministrado por el funcionario a cargo de la caja menor 

 
Recomendación 4: 
 
Sugerimos fortalecer el control de seguimiento al vencimiento de las pólizas, para que de manera 
anticipada se gestione la expedición de las nuevas las pólizas. 
 
Aun cuando la póliza es válida según lo citado en sentencia 28032016 (05001310300320080003401) 
de la Corte Suprema de Justicia y lo indicado del Código de Comercio en su artículo 1046 
recomendamos por formalidad que la misma sea firmada por el tomador, considerando que es un 
lineamiento interno que se exige para las pólizas de todos los contratos por parte Dirección 
Corporativa y de Asuntos Disciplinarios. 
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8. Plan de Mejoramiento: 
 
Producto de la evaluación practicada y resultado del análisis del informe final la Subdirección 
Financiera (Recomendación No. 1) y la Subdirección Administrativa (Recomendaciones Nos. 2,3,4) 
podrán si consideran necesario definir las acciones de mejora dirigidas a atender las 
recomendaciones formuladas en un plan de mejoramiento que será sujeto de seguimiento por parte 
de la Asesoría de Control Interno para asegurar su cumplimiento. 
 
9. Limitaciones: 
 
No existió ninguna limitación en el trabajo de evaluación desarrollado 
 
10. Criterios de clasificación de conceptos derivados de la auditoría. 

  

Tipo de 
observación 

Descripción 

Observación 
 

Incumplimiento de un criterio de auditorías normas, procedimientos internos, 
resolución que pueden materializar un riesgo. 
 

Oportunidad de 
mejora 
 

Sin implicar un incumplimiento normativo o de procedimientos internos, es 
susceptible de mejora el proceso. 

 
Firmas 
 

Elaborado:  Revisado Aprobado 

 

  

Martha Yaneth Rodríguez Chaparro 
Contratista Control interno 
Auditor  

Diana Constanza Ramírez Ardila 
Asesora de Control Interno 
Auditor Líder 

Diana Constanza Ramírez Ardila 
Asesora de Control Interno 
Auditor Líder 

Fecha:09/08/2022 Fecha:10/08/2022 Fecha: 10/08/2022 
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